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Gestión de Residuos Urbanos 

En España, la elaboración y posterior ejecución de estrategias y 
planes de gestión de residuos urbanos se realiza 
fundamentalmente a nivel estatal y, sobre todo, autonómico.  
 
La entrada en vigor de la Ley 10/1998, de Residuos, confirmó 
las competencias en materia de gestión de residuos 
municipales ya establecidas en la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
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Marco legal y Competencias 
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El art. 25 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local recoge 
las competencias específicas de los municipios. 
 
a) Urbanismo: Planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del Patrimonio histórico. 

Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y 
rehabilitación de la edificación.  

b) Medio ambiente urbano: parques y jardines públicos, gestión de los residuos 
sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 
c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 
d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.  
e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas en situación de riesgo o 
exclusión social. 
f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 
g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano.  
h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 
i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 
j) Protección de la salubridad pública. 
k) Cementerio y actividades funerarias. 
l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.  
m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.  
n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las Administraciones educativas 
correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La 
conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación 
infantil, de educación primaria o de educación especial.  
ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 

b) 0) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género 



Marco legal y Competencias 

SERVICIOS MÍNIMOS U OBLIGATORIOS MUNICIPALES 
(Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local) 
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En todos los Municipios: alumbrado público, 
cementerio, recogida de residuos, 
limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de 
agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos 
de población y pavimentación de las vías públicas. 



Los MUNICIPIOS en la Ley 10/98 de Residuos 

Artículo 4.3 Competencias entes locales. 
  
Las Entidades Locales serán competentes para la gestión de 

los residuos urbanos en los términos establecidos en esta 
Ley y en las que, en su caso dicten las Comunidades 
Autónomas.  

 
Corresponde a los municipios, como servicio obligatorio, la 

recogida, el transporte y, al menos, la eliminación de los 
residuos urbanos, en la forma que establezcan las 
respectivas ordenanzas. 
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Los MUNICIPIOS en la Ley 10/98 de Residuos 

 
Artículo 5.5: Las Entidades Locales 

podrán elaborar sus propios planes 
de gestión de residuos urbanos, de 
acuerdo con lo que, en su caso, se 
establezca en la legislación y en los 
planes de residuos de las 
respectivas CCAA. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

• La entrada de España en la UE conllevó una importante revolución en la 
gestión de residuos, al tener que adaptarse a exigencias ambientales, en 
muy poco tiempo, cada vez mayores y permitir el nacimiento de un 
industria específica de aprovechamiento y eliminación de residuos 
 

• Los municipios españoles (8.222) constituyen el primer eslabón de la 
cadena de gestión, por lo que sus decisiones afectan considerablemente al 
potencial de aprovechamiento (reciclaje, compostaje, valorización 
energética, etc.) de los residuos. 
 

• El marco normativo actual en el campo de los residuos municipales exige 
cambios, con importantes inversiones y costes de gestión. 
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La gestión municipal de residuos 

https://www.youtube.com/watch?time_continue=202&v=pq5NO7hNT_I
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MODELO DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN HUESCA 
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¿Cómo se presta el 
servicio? 
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Aceites domésticos 
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Restos Vegetales 
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REPERCUSIÓN ECONÓMICA 
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Presupuesto Municipal 

2.400.000 euros 



REPERCUSIÓN ECONÓMICA 
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46 euros 
Coste anual/ hab. 
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Francisco BERGUA     

Gracias 
medioambiente@huesca.es 
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